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1 ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NOTARIA UNO-BIS.- (Nro.5441-BIS).- e 

TERCERA 

TRANSPÓRMACION DE LA COMPAÑÍA 

LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. 

POR LA DE 

COMPAÑÍA LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS o 11 

A.P. 

En la ciudad de San Francisco de ga, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes primero.(01) de Sóptiembre del dos-mil seis, ante 

mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notari 
7 

Metropolitano, compareceyel señor ALFREDO FABRIZIO REAL 
   
“Tercero del Distrito 

FIGUEROA, de estado civil casagó, a nombre y en representación de la 

Compañí (aersec Seguridad Privada S.A., en su calidad de Gerente 

NA tal su representante legal, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Cocos consta del nombramiento y 

acta que se agregan como documento habilita ss de esta escritura.- El 

compareciente es de nacionalidad o ona en esta ciudad 

de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente: bien instruido por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minujá que me entrega, 

' SEÑOR NOTARIO: 

    

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente, 

i 
5 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 

  

 



  

  
  

   
   

En el pégistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Traáisformación de Sociedad Anónima a una compañía de 

Responsabilidad Limitada y Adopción de Nuevos Estatutos, contenida 

en las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTE: Interviene y cCcomparece al otorgamiento de esta 

escritura el señor Alfrédo Fabrizio Real Figueroa, en calidad de Gerente 

General de la Compañidl LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, quien 

legitima su personería y comparecencia con el nombramiento debidamente 

inscrito que como habilitante se agrega a esta escritura, plenamente capaz 

para contratar y osigarso /6LAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Mediante escritura pública otorgada el ¿ete de marzo del mil 
> 

novecientos noventa y cinco ate. el Notario Novano de la ciudad de Quito 

“ 

Distrito Metr olitano, inscrit Yen el Registro Mercantil de la propia ciudad 

el seco de jul del mismo añogse cons la compañía denominada 

LAERSEC SEGU DAD PRIVADA S.A., con un capital de cinco millones 

de sucres. IAN Laersec Seguridad Privada S.A., mediante 

escritura pública de veintinueve de diciembre del año dos mil, otorgada 

ante el Notario Tercero de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

procedió a efectuar la conversión de la moneda sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América; inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

del propio cantón el cuatro de abril del año dos mil uno, en las sumas de 

cinco millones de sucres, capital constitutivo de la compañía, equivalentes 

a doscientos dólares. ey/Áediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercero de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el veintiocho 

de junio del año dos mil uno, la compañía Laersec Seguridad Privada S.A., 

aumentó el capital sacial   
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dólares que, sumados al anterior que fue de doscientos dólares se lo fijó 

NOTARIA en la suma de dos mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 

TERCERA 
1] 

de América, instrumento público que se lo inscribió en el Registro Mercantil / 

de la propia ciudad el quince de agosto del año dos mil uno, Según 

escritura pública celebrada el quineé de abril del año dos mil dos, ante el 

Notario Tercerodé la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, la compañía Ú 

Laersec Seguridad Privada S.A., reformó gróbjeto social de la compañía y. : 2 

el estatuto en la parte pertinente, contrato inscrito en el Registro Mercantil 

de la misma ciudad con fecha veintiocho de junio del propio año La 

junta general de socios de la com aña Laersec Seguridad Privada S.A., 
   

reunida el día lunes veinte Os de mayo del Jos il seis, resolvió y 
em de es a 

aprobó los siguiente: 1.- Dejar sin Áécto lo tratado y resuelto en la Junta 

Extraordinaria de Accionistas del lunes di > de octubre del año dos mil 

cinco; dos.- ResHfar la escritura de transformación de sociedad anónima a 

responsabilidad limitada, gufñento de capital y adopción de nuevos 

estatutos, lpvada a cabo en la Notaría Tercerá de Quito D.M. el primero de 

diciembre del dos mil cinco; tres.- TrAMsformación de la compañía de 

sociedad anónima a responsabilidad limitada y adopción de nuevos 

estatutos; cuatro.- Autorizar al Gerente General para que suscriba las 

escrituras de Resiliación de la escritura de transformación de sociedad 

anónima a responsabilidad limitada, aumento de capital y adopción de     
    nuevos estatutos, y, Já escritura de transformación de sociedad anónima a 

responsabilidad limitada, adopción de nuevos estatutos; y, ejecute los 

trámites administrativos y legales; en los términos que coyéta en el acta 

que se agrega a esta escritura como documento habilijÁnte. CLAUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES: El señor Fabrizio Real Figueroa en la 

calidad que comparezó al otorgamiento de la presente escritura, 

debidamente autorizado por la junta general extraordinaria de accionistas 

—
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de LAERSEC A PRIVADA S.A., celebrada el día luneseféinte y 

dos de mayo dél dos mil seis y en atención a lo resuelto en dicha junta. 

declara lo siguiente: UNO.- Dejar sin efecto lo tratado y resuelto en Junta 

Extraordinaria de Accionistas del lunes diez de octubre del año dos mil 

cinco; DOS.- Procede ¿/ósiliar la escritura de transformación de sociedad 

anónima a responsabilidad limitada, aumento de capital y adopción de 

nuevos estatutos, llevada a cabo en la Notaría Tercera de Quite Distrito 

Metropolitano, el primero de diciembre del dos mil cing4; TRES.- La 

transformación de la compañía de sociedad anónima a responsabilidad 

limitada y adopción de nuevos estatutos; CUATRO.- “Suscribir las 

escrituras de resiligCión de la escritura de transformación de sociedad 

anónima a responsabilidad limitada, aumento de capital y adopción de 

nuevos estatutos; y, la escrituraMe transformación de sociedad anónima a 

responsabilidad limitada, adopóón de nuevos estatutos; y así también 

lleve a cabo los trámites administrativos y legales. En virtud de esta 

transformación, una vez que se encuentre legalmente perfeccionada la 

misma, los accionistas actuales de la compañía recibirán las 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada, conforme lo 

manda la ley; esto. essen forma proporcional al valor nominal de las 

acciones que cada uno de ellos posee actualmente en la compañía. Para 

el efecto se anularán los títulos de acciones que actualmente poseen los 

de los socios. CINCO) g 

accionistas y se emitirán las títulos de participaciones a favor de cada uno 

reforma y se adopta un nuevo estatuto social 

para la compañía, cuyo texto íntegro consta en la cláusula sighiente, 

conforme lo resuelto y aprobado en la junta general extraordinaria de 
E 

accionistas celebrada el veinté y dos de mayo del dos mil seis. 

CLAUSULA — CUARTA.- STATUTOS: ARTIQULO PRIMERO:               
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PRIVADA CIA. LTDA., se transforma deóciedad anónima a compañía de 

  

NOTARIAresponsabilidad lipifada y se regirá de manera especial por la ley de 
TERCERA 

Compañías, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Socios. ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL: La Compañía " 

tiene como objeto social,- dedicarse a la prestación de servicios de 

prevención del delito, Gano) seguridagra favor de personas naturales 

o jurídicas, instalaciones y bienesy Gepósito, custodia y transparte de 

valores; investigación; seguridad en medios de transporte” Hrivado de 

personas naturales y jurídicas y bienes; inefalación. mantenimiento y 

reparación de aparatos ispositivos y sistemas de segurid sy, el uso y 

monitoreo de central; barg/fecepción verfficación y ipánsmisión de 

a a oians a más de las actividades señaladas 

en su objeto social, lg/Compañía podrá realizar las que sean conexas y 

relacionadas al mismo! Sin perjuicio de ello podrá actuar como agentes O 

representante e “exclusiva o no de empresas nacionales o “extranjeras 

cnt el objeto social para el cual se constituye. Podrá también 

intervenir como fundadora o formando como parte en otra sociedad, similar 

con su objeto,$ocial, pudiendo además realizar todos los actos y. contratos 

permitidos por la Ley, celebrar contratos de asociación y cuentas en 

participación o consorcio de actividades con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras/para la realización de una actividad determinada; / 

adquirir, ceder o transferir acciones, participaciones o derechos de 

compañías existentes o promover la constitución de nuevas compañías, 

participando como parte en el contrato constitutivo o fusionándose con otra 

o transformándose en una compañía distinta, conforme lo disponga la Ley:/ 

actuar como mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a 

través de su representante legal; éjercer la representación de empresas 

nacionales y extranjeras en líneas afines a su objeto social; girar, aceptar,   
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garantizar, protestar, cancelar o pagar létras de cambio, cheques, 

pagarés o cualesquiera otros efectos de comercio y aceptarlos en pago. 

La compañía podrá realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

comerciales no prohibidos por las leyes y relacionados con los mismos. 

La Compañía no podrá realizar ninguna de las actividades que la ley 

prevé en forma exclusiva para los bancos y demás entidades que 

conforman el sistema financiero, así como tampoco puede actuar en 

ninguna de las actividades previstas en forma exclusiva por la ley para las 

entidades que conforman el sistema del seguro privado o mercado de 

valores. ARTICULO TERCERO.- DURACION; El plazo de duración de la 

Compañía será el de cincuenta (5O)éños. contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente/contrato en el Registro Mercantil del respectivo 

cantón; plazo que podrá ampliarse o reducirse a voluntad de la Junta 

General de Socios, si así lo acordaren por mayoría de votos. ARTICULO 

CUARTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Quito/bistrto Metropolitano, provincia de Pichincha, podrá abrir agencias 

y/o sucursales en cualquier lugar del país o del exterior. ARTICULO 

QUINTO,- IMPORTE DEL CAPITAL: El capital de la Compañía es de 

DOS/ MIL SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 2.640,96) dividido en dos 

mil seiscientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada uní La Compañía entregará a cada 

socio un certificado de aportación, en el cual constará necesariamente 

su calidad de no negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le correspondan. ARTICULO  SEXTO.- INTEGRACION 

DEL CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la compañía es 
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NOTARÍA de DOS Me SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DÉ LOS ESTADOS / 
TERCERA o 

       

   

  

UNIDOS DE AMERICA. Según lo anterior las participaciones asignadas a cada 

uno de los socios son como seu0Jónoro INTEGRACION DEL CAPITAL ¿coaaccan y 

SOCIo CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO CAPITAL PARTICIRA- 

  

CIONES 

Alfredo Manuel Y , | 

Real Echanique US$ 1.512,00" US$.1.512,00 / US$. 1.51200/ 1512/ 

Alfredo Fabrizio 

Real Figueroa t 1.104,00 /, " 1.104.004 . 1.104.004 1.104 

Gustavo Real _ 

Echanique “20,00 / “20,00 y “2000 20 r 

Segundo Carrera / 

Cox " 4,00 / ' 4,00 / " 4,00 / 4 

TOTALES: US$ 2.640,00 US$ 2.5400 US$ 2.540,00 / 2 

ARTICULO SE m1 . GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía 

estará gnomos la Junta General de Socios y Administrada por el 

Presidente y el AS General, quienes tendrán las atribuciones, derechos y 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en este Estatuto. La Junta 

General formada por los socios legalmente reunidos es el Organo Supremo de la 

Compañía. ARAICULO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son 

atribuciones de la Junta General de Socios: a) opélgnar y remover por las 

causas legales Administradores y Gerente General, señalándoles su 

remuneración; b) probar las cuentas, y los balances que le presenten el 

Presidente y Gerente General; c) Resolver acerca del reparto de utilidades; d) 

Consentir en la cesión de las participaciones sociales, previo el consentimiento       
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unánime del capital social; ey Admi nuevos socios, a través de aumento de 

capital, por resolución unánime del capital social, concurrente en primera 

convocatoria; ybeciair acerca del aumento o disminución del capital social y la 

prórroga del contrato social; 9) Resolver acerca de la disolución anticipada de 

la compañía; h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con 

las causales establecidas en la Ley; y Aetormar el contrato social y el estatuto: 

í) torizar al Gerente General para que grave los inmuebles propios de la 

compañía, sin perjuicio de lo que dispone el artículo doce (12) de la Ley de 

Compañías; k) Autorizar al Gerente General para que pueda suscribir actos o 

contratos que obliguen a la compañía con su sola firma y conjuntamente con el 

Presidente de acuerdo a las normas que la Junta dicte para ese efecto; I) 

Ac bar la exclusión del socio por las causales previstas en el Artículo ochenta y 

dos (82) de la Ley de Compañías; A Ejercer las demás atribuciones 

contempladas en la Ley y el Estatuto de la Compañía ARTICULO NOVENO.- 

DEL PRESIDENTE: El Presidente será nombrado por la Junta General de 

Socios, para el periodo de tres/áhos y podrá ser soci/o no de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta General y 

firmar las actas respectivas; b) Exteríder y suscribir los nombramientos para los 

cargos cuya designación corresponda a la Junta General, salvo el suyo que lo 

será por el Gerente General; c) Firmar los certificados de aportación; d) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía los actos y contratos que 

superen la suma de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América; y, e) 

Ejerce las demás atribuciones que le concede la Ley y los previstos en el 

estatuto. ARTICULO DECIMO.- DE LA SUBROGACION DEL PRESIDENTE: 

En caso de falta temporal del Presidente, le subrogará en sus funciones el 

Gerente AL designado por la Junta General. Si la falta fuere permanente, 

la Junta nombrará un nuevo Presidente. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL 

GERENTE GENERAL: Habrá un Gerente General que será nombrado por la 
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: , Junta General de SocioS, por el periodo de tres años, pudiendo ser sócio onode , 

    
  

2 : 
6 la Compañía. Sus-Áéberes y atribuciones son: a) Ejercer la representación ' 

TERCERAlegal, judicial Ps de la Compañia; b) Reemflazar al Presidente en 

caso de. ausencia temporal o definitiva, hasta ser debidamente sustituido; c) 

Dirigh y coordinar la marcha administrativa de la Empresa, nombrando y / 

removiendo al personal subalterno, incluso señalando su remuneración, / 

pudiendo nombrar gerentes departamentales y contador; d) Girar y acepta 

cheques, ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la Compañía tod 

clase de documentos; €) pri y cerrar cuentas bancarias, retirar fondds 

mediante cheques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otra forma, LL 
, 

en relación con los negocios de la Empresa; f) Dirigir el archivo, contabilidad 
f A 

correspondencia de la Compañía; g) Présentar a la Junta General, dentro de 

los sesenta días de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios; h) lévar el libro de act “de las Juntas Generales y actuar como 

Secretario de ese organismo; na conjuntamente con el Presidente de la 

compañía los actos y contratos que supere “la suma de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América; y, j) Fjercer las demás atribuciones que le 

conceden la Ley y los previstos en el Estatuto. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL: En caso de 

Gral, éste será ausengíáa, falta o impedimento temporal del Gergnte 
e 

subrogagó” con todas sus atribuciones por el PR 

  

   ente, incluyéndose la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El Presidente y el Gerente General continuarán en el 

desempeño de sus funciones, aún cuando haya vencido su período, hasta ser 

legalmente reemplazados, Ao el caso de destitución, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo ciento treinta y tres (133) de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales son Ordinarias y 
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Extraordinarias y se reunirán en Quito Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha, domicilio principal de la Compañía. La Convocatoria a Junta General 

se realizará mediante AAación por escrito hecha por el Presidente o Gerente 

General de la Compañía, a todos y cada uno de los socios, en uno de los gigrios 

de mayor circulación de la ciudad de Quito, con ogtÍo días de anticipación por lo 

menos del fijado para la reunión, expre £ñdose lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Las Juntas Ordinarías se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, las extraorgfharias en cualquier época en que fueren convocadas. 

En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Es aplicable a esta clase de Compañías lo 

establecido en los artículos ciento diecinueve (119) y doscientos treinta y ocho 

(238) de la Ley de Compañías, según lo cual y no obstante lo dispuesto 

anteriormente, la Junta se entenderá comocada/y quedará válidamente 

constituida, en cualquier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre y cuando esté presente el tgfal del capital social y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el ac bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Juntd. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- DEL 

QUORUM: La Junta General no podrá considerarse válidamente constituida, 

para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

más de la nj del capital social.. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria y¡ARTICULO DECIMO SEXTO.- A la Junta General 

concurrirán los socios personalmente o por medio de representantes en cuyo 

caso la representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junta, a no ser que el representante general legalmente ofnterido.    
    

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO rales estarán dirigidas por el 

Presidente y en su falta por € : designados en la sesión. 
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y Actuar¿/éomo Secretario de las mismas el Gerente General y en ausencia de 

   
  

éste un Secretario especial, que será nombrado en ese momento. R ) 
NOTARIA 

. En TERCERADECIMO OCTAVO.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas l 

Generales, llevarán las firmas del Prasfdente y dey Secretario de la Junta, salvo / 

el caso de lo dispuesto en el artículo Décime” Cuarto del Estatuto, en que / 

deberán firmar todos los asistentes, Púdrán ser aprobadas en la.misma sesión o 

dentro de los quince días subsiguientes de realizada la MiSpÉ Las actas de la    
    

    

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anver 

y reverso, las que deberán ser foliadas con 4Uumeración continua y “sucesiva| y 

yA mt Por una por el Secretarig/ARTICULO DECIMO NOVENO.- de 

decision As de la Junta General se tomarán por ma AS de votos del capit: 

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. |' 

Para efectos de votación por cada participación el socio tendrá derecho a un 

voto. ARTICULO VIGESIMO.- EJERCICIO ECONOMICO: El año económico 

de la Compañía e computará desde el primero de Enero, hasta el treinta y uno 

de diciembref ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La Junta General adoptará 

las normas pertinentes para la distribución de beneficios, a propuesta del 

Gerente General, hechas que sean las deducciones de Ley. Cada socio tendrá 

derecho a percibir las tildaggé guias de la Compañía, a prorrata de la 

participación social pagada yÁRTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Compañía 

formará un fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) ¿a capital social. En-tada anualidad la Compañía 

segregará de las utilidades líquidas un ef ciento para este objeto. Por 

decisión de la Junta pueden formarse fondos de reserva especiales o 

facultativos. ncuLo VIGESIMO TERCERO.- Para la disojución y liquidación 

de la Compañía se observarán las normas establecidas en la Ley de Compañías 

y además las formalidades que la Junta,General estime conveniente dictar.     ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- caso de disolución y liquidación de la 
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Compañía, no habiendo E entre los socios, el Gerente General asumirá 

las funciones de Liquidador, caso contrario se procederá a nombrar un principal 

y suplente que lo hará la Junta General de Socio ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- En todo lo no contemplado en el presente estatuto, se entenderán 

incorporadas las normas pertinentes de la Ley de Compañjés, del Código de 

Comercio, los convenios de las partes y las disposiciones del Código Civil que 

fueren aplicables a este contrato de Compañías, PÉCLARACIONES: UNO) Los 

socios de la compañía resuelven de manera unánime autorizar al actual 

administrador y/o Dr. Carlos He, ániza para realizar los actos necesarios objeto 

de este contrato, hasta su Inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

respectivo. DOS) El señor Fabrizio Real Figueroa, en su calidad de Gerente 

General de la compañía LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A., declara que 

dada la naturaleza de este trámite de transformación adjunta elfalance general 

de su representada cortado al día anterior a la fecha de otorgamiento de esta 

escritura pública. TRES) Se A que todos los intervinientes en el 

presente contrato son de nacionalidag/écuatoriana. CUATRO) El Representante 

Legal de la Compañía, señor Fabrizio Real Figueroa, declara bajo juramento 

que su representada Laersec Seguridad Privada S.A., V/S conta con el 

Estado Ecuatoriano. CINCO.- Se autoriza también al señor Notario actuante para 

que tome nota de la resillación al margen de la escritura pertinente. 

CONCLUSION.- Cumpla usted señor Notario con las demás formalidades de 

Ley, para la validez y perfección de esta clase de escrituras, de la misma que se 

servirá conferirmé cuíatro copias certificadas y dos simples. (firmado), Doctor 

Carlos "bf. matrícula número dos mil ciento sesenta y uno, del 

Colegio de “Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y, que el 

compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- Para la 

celebración de esta escritura, se observaron los preceptos legales del 
  

  

  

 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO ATADO SALGADO 
NOTARIO 

| 

y caso; y, leída que le fue al compareciente, por mi, el Notarió.' se ratifica y 

  
  

d 
PS 

  

- firma, conmigo en unidad de acto de t 
NOTARIA SS 
TERCERA 

cual doy fe.- 
= 

      

C.C.Nro. ¡20 d2rfo?6 

EL NOTARIO - 

    
      

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 +» 252 8969 +» 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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o Quito, enero 15 del 2004 > 

2 * x * N 

Señor 

ALFREDO FABRIZIO REAL FIGUERO 

Presente 

De mi consideración: F 

  

Cúmpleme informarle due la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
Compañía LAERSEC JOCIEDAD ANONIMA, en sesión realizada el día 15 de 
del 2004, resolvió elegirle para el carzo de GERENTE GENERAL, por un período de 

cinco años, a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

  

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía; y, subsidiariamente en caso de ausencia temporal o definitiva, el Presidente. 

Sus atribuciones constan en Escritura Pública de constitución de la Compañía, otorgada 
el 7 de marzo de 1995, ante la Notaría Novena del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

Gustavo Flores Uzcátegui, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de julio de 
1995, bajo el repertorio número 2046 

La” Junta General Extraordinaria de Accionistas, autorizó a la suscrito Secretario Ad- 
Hoc de la Asamblea para comunicar y elaborar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

= Ox 
orto Ad 

GIOCONDA SANCHEZ Co 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Quito, enero 15 del 2004 

En la presente fecha acepto desem mpeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía LAERSEC SOCIEDAD Ayo!    

ALFREDO FABRIZIO REAL FIGUEROA 
CI. 170725962-6 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to. del artículo dieciocho dela Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede/ y que contiene el 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía LAERSE 

SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor Ál£redo Fabrizio Rea 

Figueroa, €s reproducción exacta del documento que h 

tenido a la vista y que devuelvo al interesado.- Quito al 
Ñ 

veintitrés de abril del dos mil cudtro. - 

LA NOTARIAf 
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Ve Ay. Arnazonas 239 y 18 de Septie 

X y $ Edf. Alvarez Burbano Df. 201 
y 

Tele: 2554459/2569042 
S A LAERSEC S.A. Fax: 2589041 

E SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD joel 1 

UA : Guéko - Ecuedor 

e. 

ACTA DE LA JUNTA GENE L EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO Nía 
CAERSES SEGURIDAD RIVADA S.A.”, LLEVADA A CABO EL DA UNES NTE Y / 
DOS DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. 
En la ciudge de Quito Distrito Metropolitano, este día lunes ad s de mayo del años dos / 
mil seis Siendo las ocho horas con treinta minutos, en las oficinas administrativas de s/ 
Compañía ubicadas en la Av. Amazonas No. 23 y 18 de Septiembre, edificio Alvárez Burbano, ; 

segundo piso, oficina No. 201, se reúnen nosuentes personas accionistas de la compañia | 
"LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A.”: Hlfredo Manuel ¿6 Echanique, titular de 1.51 

Se deja debidamente! 9 

    

   
acciones; Alfredo Fabrizio Real Figueroa, titular de 1.104 accion 
aclarado que las acciones tienen el valor de un dólar cada una y conjunto representan d 

mil seiscientas diez y seis acciones de un dólar, equivalentes a gós mil seiscientos diez y séi 
dólares de los Estados Unidos de América, que corresponden ay99 09% del capital social d 

compañía, siendo el capital de la misma el de dos mil seigtientos cuarenta dólares (US$2.640). 
Se encuentra presente también en esta reunión el Gbmisario de la Compañía economista 
Washington Montenegro. No asisten a esta reunión los accionistas señores Gustavo Renl 
Echanique, titular de veinte acciones de un dólar de valor cada una y Segundo Carrera ; lc , 
titular de cuatro acciones de un dólar de valor cada una, que en conjunto los ausgnt Ss 
representan ónes a ei rento equivalentes a veinticuatro dólares, a 0,91%. 

d 

    

      

lista de asigiéntes a está reunión se encuentra debidamente registrada ocumento aparte. 

Actúa copio Presid de la Compañía el señor Alfredo Manuel Real Echanique y como 
Secretaio de la moho señor Alfredo Fabrizio Rea! Figueroa, gerente general de la misma. 

  

     

    
   

  

  

Presidente declara formalmente constitu ida la Junta Géneral Extraordinaria de Accionistas, por 

existir el quórum éuficiente Je reyentario Engéóntrándose reunidos los accionistas que 
representan más del cincue por ciento la totalidad del capital social, previa la 

convocatoria de ley realizada el día once ayo del año dos mil seis, en el Diario La Hora 

¡ ito Distp olitano, para la celebración de esta Junta, 
cuyo texto se reproduce a continuación: CONVOCATORIA A JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. De, conformidad con la ley y el 
estatuto de la compañia se voca a los accionistas de Laergéc Seguridad Privada S.A., a 
junta general extraordinaria, / señalada para el día lunes 22/4e mayo del 2006, a las 08:30 
horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en la Ave. Amazonas No. dae Je de 

t 

Septiembre, edificio Alvárez Burbano, segundo piso, oficina 201, de esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, para jratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 1./ Dejar si 
efecto lo tratado y resuelto ef Junta Extraordinaria de Accionistas del lunes diez de octubre del 
año dos mii £inco;2.- ReMliación de la escritura de transformación de sociedad anónima a 

d limitada, aumento de capital y adopción de nuevos estatutos, llevada a cabo 
la Tercera Quito D.M. el primero de diciembre del dos mil cinco; 3.- 

ción de la compañía de sociedad anónima a responsabilidad limitada y adopción de 
nuevos esfátutos; 4.- Autorizar al Gerente General para que ao las escrituras de 

      

   

  

ResiliacióA de la escritura de transformación de sociedad anónima a ri ponsabilidad limitada, 
aumento de capital y adopción de nuevos estatutos; y, la escrit de transformación de 
sociedad anónima a responsabilidad limitada, adópción de nuevos estatutos, y, ejecute los 
trámites administrativos y legales. Se convoca a la reunión en forma jrídividual al señor 

Washington Montenegro Comisarig“Principal de la compañía. Quito, a 10/4e mayo del 2006.- 
Atentamente, Fabricio Real F. GERENTE GENERAL. Un ejemplar de dicha publicación se 

incorpora al acta de esta junta. ZA continuación el Presidente pone en conocimiento el orden 
del día detallado a los asistentes, quienes lo pasan a conocer, tratar y resolver punto por punto. 
Al efecto, en relación al primer punto del orden del día el Presidente manifiestgque por razones 

internas de la compañia pone a consideración de los accionistas la decisión Ae dejar sin efecto 
lo tratado, resuelto y aprobado en la junta extraordinaria de accionistas del día diéz de octubre 

del año dos mil cinco, para lo cual expone ala sala los argumentos de lo dicho o. Luego 
de algunas explicationes y aclaraciones al respecto los asistentes por unapifmidad ueban 
este primer puntg del orden del día en la forma detallada. Con relación al s do punto del 

Guayaquil: Av.S de Octubre y Pichincha + Telf: (04) 2325745 + * Fax: 2325 324 + Cel: 098 566425 +» e - mal: laersecfsamerica.com 
Cuenca: Balsaño Andrade a/n entre Adolfo Torres y Julio Torres Df. 02 +» Telf: (04) 2848 800 + Cal: 098257184 » e- mal: lesrasceustrafisamerio 
Riobamba: Av. 10 de Agosto y 5 de Junio Df. 203 + + Telf. (03) 2243607 +» Cel 098715490 +e - mai: laersecOsamerica.com 
lberra - Otavalo: Olmedo y Velasco 880 + Telf: (06) 2641071 
Loja: Av. Pio Jarerrillo y Chile 2150 «+ Telf: (07) 25718899 

  

  

 



    

   

orden del día el Presidente manifiesta que como consecuencia di “lo resuelió y aprobado en el 

punto anterior, solicita a los asistentes se autorice “la ¿esiliación Mel la escritura de 
transformación de sociedad anónima a r 

capital y adopción de nuevos estatutos, celebrada en la Notaría Tefcera de esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, el primeró de diciembre del dos mi cinco, para lo cual expone los 
argumentos ropa Luego de A algunas aclaraciones de los asistentes, 

   
   

  

  

resuelven aprobar por unanimidad lo que es gbfeto de este segundo punto del orden,de! día. 
Respecto del Xercer punto del orden del día la Presidencia expone que por razoneyde orden 

legal, conforme consta de la ley No. 12 publicada en el Registro Ofiglal número , de 22 de / 
julio del 2003, es indispensalfe que se cumpla con dicha norma legal, cuyos pormenores pasa/! 

a explicar. Una vez escuchados los argumgéntos de la Presidencia los asistentes resuelven po 
unanimidad se proceda a la transformadión de la actual compañía de sociedad anónima 
compañía de responsabilidad limitada y la adopción de los nuevos estatutos que regirán en lla 

compañía. Así también dispone que por no encontrarse presenjés el ciento por ciento el 
capital social, se de cumplimiento a lo determinado en el Art. 333 de la Ley de Compañi 5 

codificada, para que el gerente general realic ¡ 
celebración de esta junta quince días y elabpíe 
derecho de separarse de la compañía, 

respectiva. Así también propone que el 

  

   

   

  

lo aprueban por unanimidad. Con relación al A del orden del día, el Pr 
dispone que por Secretaria se procede a dar lectura a/nuevo estatuto que regirá la exista 
de la nueva compañía que se transforma de socieday/anónima a compañía de respongabllidad    

respectiva escritura pública de todo lo tratado y resuelto en esta Junta, en la ima qhe Se deja 

aprobado en los diferentes puntos del orden del día, como así cumpla y/realice¡ todos los 

accionistas resuelven también que los act    

    

   

  

les adrpinistradores continúen enysus lfuhciones 
hasta cuando la Junta General de Socios dé la socgbas de responsabilidad limiflada proceda e 
realizar las designaciones correspondjéntes. existiendo otros puntos que 
Presidente congede un receso de trei minutos para que por ae se elaborejel Acta 
de esta Junta” Reinstalada la sesión con los mismos asistentes se roceder'a dar lettura-al 

SR. FABRIZIO REAL FIGUEROA 
Secretario de la Junta-Accionista 

R EDO M. REAL ECHANIQUE 
Presidente — Accionista 

  

  

    

     

   
   
    

ción pertinente y espere a partir de la ..-



Av. Amazonas 2399 y 18 de Septiembre 

Edif. Alvarez Burbano Of. 201 

Telfs.: 2564454/2569042 

LAERSEC S.A. Fax: 2569041 
SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD email: laersecOsamerica.com 

a 

  

Quito - Ecuador 

   
LAERSEC S.A. 

BALANZE GENERAL 
AL 31 PE AGOSTO2006 

  

ACTIVOS 
CORRIENTE 
Caja 428,07 
Bancos 124,349,01 

Clientes 33.295,83 
Otras cuentas por cobrar 9.230,48 'j 
Impuestos anticipados 155.023,96 : “ 
(Provisión cuentas por cobrar) -1.358,62 320.968,73 

FIJO 
Muebles y enseres 8.219,04 
Equipo de Oficina 3.158,32 , 

Equipos de computación 14.661,28 
Equipos de seguridad 37.968,95 

- Equipos de comunicación 18.934,79 

> Vehículos 157.280,50 
(Depreciación acumulada) 47.876,40 192.346,48 

Activo Diferido 143.626,01 
Amortizacion Acumulada 17.469,50 126.156,51 

TOTAL ACTIVOS 639.471,72 
LA 

PASIVOS 
CORRIENTE 
Proveedores 23.980,52 

Obligaciones con el lESS 38.052,36 

Obligaciones con el SRI 122.559,65 
Obligaciones Sistema Financiero 40.862,43 
Obligaciones con Empleados 157.370,17 
Otras cuentas por pagar 9.513,47 392.338,60 

NO CORRIENTE 

  

  

Prestamos accionistas 147.862,22 147.862,22 

TOTAL PASIVOS 540.200,82 

PATRIMONIO 
Capital 2.640,00 
Reservas 59.947,76 

Resultados ejercicios anteriores 17.061,77 

Resultado presente ejercicio 19.621,37 99.270,90 

"OTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 639.471,72 

HECHO POR: 

o) ze E 
e ES - 

A A o Varcoti VAR LAA 
CPÁ. MARCELA VALLE SR. FAB REAL AGUERÍA 
CONTADORA GENERAL GERENTE no 

  

  
  

Guayaquil: Av.S3 de Octubre y Pichincha + Telf: (04) 2325745 + Fax: 2325 324 » Cel: 098 588485 + e - mail: laersecOsamerica.com 

Cuenca: Belisario Andrade s/n entre Adolfo Torres y Julio Torres Of. 02 + Telf: (D4) 2848 800 + Cel: 09898267164 + e-mal: laersecaustroSsamerica.com 

Riobamba: Av. 10 de Agosto y 3 de Junio Of. 203 + Telf: (03) 2243607 «* Cel 098715480 +e - mail: laersecOsamerica.com 

Ibarra - Otavalo: Olmedo y Velasco 980 + Telf: (06) 2841071 

Loja: Av. Pio Jaramillo y Chile 2150 + Tef.: (07) 2571699 
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    LAERSEC S.A. 

ESTADO DE BÉRDIDAS Y GANANCIAS 
AL 3//DE AGOSTO 2006 

  

  

  

INGRESOS 

OPERACIONALES 

Servicios de Vigilancia 907.279,62 

EGRESOS 

OPERACIONALES 

Sueldos y beneficios sociales 640.580,59 

Mantenimiento 4.661,72 

Arriendos 11.784,16 

Honorarios 86.688,80 

Promocion y Publicidad 809,53 
Combustibles 7.713,38 

Lubricantes 1.501,47 

Seguros Generales 6.859,10 

Suministros y Materiales 20.211,11 

Transporte y Movilizacion 2.299,07 

Gastos de Gestion 942,40 | 

Gastos de Viajes 855,08 l Ñ 
Servicios Basicos 6.912,93 Y, 

Notarios Registradores de la Prop. 20,00 

Deprecion de Activos Fijos 28.060,28 

Gastos Bancarios 1.931,68 

Intereses a Terceros 1.380,36 

Intereses bancarios 6.513,51 

Otros Servicios (Alq Motos y otros) 3.170,11 

Impuestos, contribuciones y otros 3.454 11 

Otros Gastos mas(no deucibles) 83.256,23 919.605,62 

Utilidad (PERDIDA)Operacional -12.326,00 

Otros ingresos 34.175,48 

Otros egresos -2.228,11 31.947,37 

UTILIDAD (PERDIDA) NETA 19.621,37 

. - Ln o O, 

HECHO POR: PROBADO POR: 
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CPA. MARCELA VALLE SR. FABRIZIO REAL LESNEROn 

CONTADORA GENERAL GERENTE GENERAL 

2 Guayaquil: Av.S de Octubre y Pichincha + Telf: (04) 2325745 + Fax: 2325 324 + Cel; 098 5664825 + e - mail: laersecOsamerica.com 

? Cuenca: Belisario Andrade s/n entre Adolfo Torres y Julo Torres Of. D2 + Teff.: (04) 2848 800 + Cel: 098267164 + e-mail: laersecaustroSsamerica.com 

% Riobemba: Av, 10 de Agosto y S de Junio Of. 203 + Telf: (03) 2943607 + Cel 098715480 +e - mail: laersecOsamerica.com 

* Ibarra - Otevalo: Olmedo y Velasco 980 - Telf.: (06) 2641071 

* Loja: Av, Pio Jaramillo y Chile 2150 +» Telf.: (07) 2571699 
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    narla Adquisitiva de Dominio del 
bien inmueble. 
LINDEROS: Norte y Oeste Via de 
acceso 118 metros de longitud. 
Sur: Area comunal en 50 metros 
de longitud. Esta: Vía de acceso 
en 95 metros de longitud ároa to- 
tal 2.325 metros cuadrados. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DEINICIO: 2 de febrero del 
2006, 
CAUSA: Ordinario No. 83-2006 
DR. EDISON BARROS 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 21 de Febrero del 2006, 
las 10h46.- VISTOS.- La compe- 
tencia de esta causa se ha radica- 
do en esta judicatura, en virtud del 
sorleo realizado por lo tanto awo- 
co conocimiento de la misma. En 
lo principal, la demanda que an- 
tecedees clara, precisa y reóne los 
requisitos de Ley, por lo que se le 
da ol trámite ordinario, atento al 
juramento rendido por el actor y 
de conformidad al dispuesto por 
el Art, 82 del Código de Proced!- 
miento Civil, cftese al damanda- 
do LUIS EDUARDO DELEG MO- 
GROVEJO en la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación y 
que se editan sn esta cludad, con 
copla de la demanda y osta pro- 
videncia, a fin de que la conteste 
dentro del término de 15 días pro- 
poniendo las excepciones dilato- 
tlag $ perentorias que se creyere 

de Ley. 
detontormidad a lo dispuesto por 
el Arl. 1000 del Código de Proce- 
dismiento Civil,'se ordena la ins- 
cripción de ta demanda en el re- 
gistro de la Propiedad notifique- 

-se al riiseno a fín de que torne no- 
. ta de este particular en los libros 
Tespectivos. Cuéntesa con et Dis- 

de Quito. Tén- 
gase en cuenta la costlta judicial 
soñalada, Agréguese al proceso la 
documentación acompañada, NO- 
TIFIQUESE.- 
Lo que comunico a usted de ls 
ohiigación que tiene de señalar 
domicilio judicial en el Patacio de 
Justicia de esta cludad para reck 
bir futuras nolificaciones. Certllh 
eo. Quito, 27 de marzo del 2006. 
todo. Jorge Mier Burbano, SECRE- 
TARIO 
Hay llrma y sello 
AC/2047198A1 

R.de E, 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DEL CANTON QUÍ- 

To 
A LA SEÑORA MAGALI IRENE 
GARCIA AGUINOA Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: ANIBAL MEDARDO GUE- 
RRERQCASTELLANOS 
DEMANDADA; MAGALI IRENE 
GARCIA AGUINDA 
MENOR: ELEYDI VALENTINA 
GUERRERO GARCIA 
CAUSA: TENENCIA CAUSA No. 
358-06-gl 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA; 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- Abril 3 de 2006.- Las 
10h25.- VISTOS: En virtud del sor- 
leo realizado, avoco conocimien 
to de la presente causa.- En lo 
principal, la demanda que entece- 
dees clara, precisa y reúne tos re- 
quisitos de Ley por lo que se la 
acepta a trámile.- Por haber de- 
clarado la actora bajo juramento 
sobre el desconocimiento del ac- 
tual domicilio do la madre de la 
menor ELEYO! VALENTINA GUE- 
RRERO GARCIA; se dispone Cl- 
TAR porja prensa alaseñora MA- 
GALI IRENE GARCIA AGUINDA, 
mediante tres publicaciones que 

.se harán en fechas distintas, por 
uno de los diarios de mayor cir- 
culiión de la Provincia a fin de 

di con 
To que disponen los Aris. 302 del 
Código de Procedimiento Civil, 
273 del Código de la Niñez y se- 
fale_domicilio judicial para recl- 
birsus nolificaciones posteriores, 
bajo prevenciones de Ley.- Sicon- 

» tados veinte días a partir del día 
siguiente de la fecha de la Última 
publicación no compareciere, se 
seguirá con la causa en su rebel 
día.- Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por la actora 
y agréguese la documentación ad- 
Junta.- Notifiquese.- 1) Dr. Arturo 

Jueves, 11 de mayo de 2006 

    

        
Márquez M., Juez; 1) Dr, Edwin La- 
lama V., Secretario. 
Lo que CITO para los fines de Lay. 
Dr. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./3606 

PPPIXXVXVXVXVÚXo[ 

AL SEÑOR WALTER JULIO NO» 
BLE MARTINEZ Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO QUE SIQUE.- 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR.- MIRIAN MIRELA CHA- 
LACAN ACURIO 
DEMANDADO.- WALTER JULIO 
NOBLE MARTINEZ 
MENOR JULIO CESAR NOBLE 
CHALACAN 
CAUSA. ADOPCIÓN NACIONAL 
TRÁMITE.- CONTENCIOSO GE- 
NERAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZ.- JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- 
EXTRACTO 
JUZGADO PRIMERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DELCAN- 
TON QUIFO.- Quito, 26 de abril del 
2006.- Las 9HOO.- VISTOS,- Avo- 
co conocimiento de la prosente 

causa en virtud del sorieo realiza» 
do.- En do principal la demanda 
que antecede es clara precisa y 
reúne los dernás requisitos de ley 
por lo que se la acepta al trámite 

mente.- CITESE con la nda 
y este al 
for WALTER JULIO NOBLE MAR: 
TINEZ mediante tres publicacio- 
nes por la prensa de conformidad 
con lo que establece el artículo 82 
del CÓDIGO DE procedimiento Ci- 
vil praviniéndola que en caso de 
noseñalar 4 
ta causs de adopción del menor 
JULIO CESAR NOBLECHALACAN 
propuesta por-MIRIAN MIRELA 
CHALACAN ACURIO se suslan- 
clará el irámita en rebeldía.- Tén- 
Éase en cuenta el casillero jud+ 
clal señalado por ls actors.» 
Lo que comunico para los fines de 

ley 
ATENTAMENTE, 
OR. JOSE MARÍA DURAN PONCE 
JUEZ PPIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
Existe firma y sello. 
A.P./26766/K.m. 

  

JUZGADO QUINTO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE Pt- 

CHINCHA 
Dentro del juicio dé ALIMENTOS 
No. 0518-06-MTG, sel 
MONICA DE LOS ENortes 
ARRIETA GARCIA, en contra de 
JORGE EDMUNDO FLORES LO- 
PEZ, se ha dictado lo que sigue: 
JUZGADO QUINTO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 1) de abril del 2006. 
A tas 11h45.- VISTOS.- En virtud 
del sorteo realizado, avoco cono- 
cimiento de la presente causa en 
calidad de Jueza litular de esta Ju- 
dicatura. Por cumplidos los requi- 
sitos del Art. $7 del Código de Pro- 
cedimiento Civit, se acepta al trá- 
mile contencioso general la de- 
manda que antecede, de confor- 
midad con lo establecido en los 
Arts 271 y siguientes del Código 
de la Niñez y Adolescencia, Por 
haber declarado la actora MON!- 
CA DE LOS ANGELES ARRIETA 
GARCIA, bajo Juramento sobre el 
desconocimiento del actual dormi- 
cio dial, de la menor DANIE- 
LA CAROLINA FLORES ARRIETA 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 82 del Código de Proce- 
dimiento Civil, se dispone citar 
por ta prensa al Di. JORGE ED: 
MUNDO FLORES LOPEZ, median- 
le tres publicaciones que se ha- 
rán en lechas de distintas, en umo 
delos diarkos de mayor circulación 
de la Provincia. Sl contados, vein- 
te días a partk_de la última publt- 
cación, no compareciere, se segul- 
rá con la causa en su rebeldía. 
Téngase en cuenta la casilla jucti- 
clal Nro. 4220, señalado por la 
demandante, para posleriores no- 
Ulicaciones que correspondan. 
Agréguese al proceso la docu- 

adjunta, - 
f) Dra. Cecilia Acevedo Palacio, 
Jueza del Juzgado Quinto de la Ni- 
ez y Adolescencia de Pichincha. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. 
Dr. Washington Torres Suárez. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/204717078 

  

R. DELE. 
Alseñor JOSE RAUL AGUIRRE LA> 
PO y al público en general, les ha- 

   
go saber lo siguiente: 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: NIVIA CONSUELO 
CHAMBA CASTILLO 
DEMANDADO: JOSE RAUL AGUI- 
RRELAPO 

boot YORD! ISAAC CHAMBA 
LLO 

Po ALIMI 
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE- 
RAL 
CUANTIA: DOS MiL CUATRO- 
CIENTOS DOLARES 
JUEZ: JUZGADO PRIMERODELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TON QUITO.- Quito, 18 de abril det 
2006. Las 09h00.- VISTOS: Avo- 
£o conocimiento de la presente 
causa en virtud de sorteo realiza- 
doa este Juzgado en la oficina per- 
tínente. La rectamación es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que se la acepta a trá- 
mite legal correspondiente, y una 
vez que la actora ha dectarado ba 
Jo juramento que desconoce la 
residencia y el domicilio del señor 
JOSE RAUL AGUIRRELAPO, cíte- 
se en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación a nivel nacional, 
tres (3) publicaciones en fechas 
distintas, de conformidad con lo 
establecido en el Art, 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civ, pre- 
viniéndola que de no comparece 
dentro de veinte días contados 
ee el día siguiente de la ep] 

se 
trámite en rebeldía, Téngase . 
cuenta el casiliero Judicial zeña- 
lado por la actora y agréguese la 
documentación presentada. Con 
fundamento en el contenido del 
Art. 142, del Código de la Niñez y 

la sal 
da del País del señor JOSE RAUL 
AGUIRRE LAPO, portador de la 
cédula 110307918-0, hasta que 

Migración. NOTIFÍQUESE.- F) Dr. 
José Maria Durán. PRESIDENTE. 
F) Dr, Diego Camacho- SECRETA- 
RIO 
Particular que comunico, para los 
fines de Ley. 
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ. 

  

AL SEÑOR MIQUEL FRANCISCO 
ANGUETA GALLARDO Y AL PU- 
BLICO EN GENERAL LES HAGO 
SABER LA SIGUIENTE DEMAN- 

RA 

rete oz AMERICA NAUTA 
VELASACA 
DEMANDADO: MIGUEL FRAN- 
CISCO ANGUETA GALLARDO 
MENORES: CHRISTIAN BRYAN Y 
¡EFTERSON MIGUEL ANGUETA 

cau: ALIMENTOS NRO, 7o3- 

Pare CONTENCIOSO GENE> 

SUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CANTON QUÍ- 
TO.- Quito, 11 de abril del 2006. 
Las 11h20.- VISTOS: Por haber 
dado cumplimiento a lo ordena- 
de en inmediata an- 
terior y por cuanto la demanda 
presentada es clara, completa y 
precisa, reune los requisitos de 
Ley, se acepta a trámite. En lo 
principal y por haber dectarado la 
parte actora bajo juramento so- 
bre el desconocimiento de la ac- 
tual residencia o domicilio del pa- 
fire de los menores CHRISTIAN 
BRYAN Y JEFFERSON MIGUEL 
ANGUETA NAUTA se dispone Cl- 
TAR al demandado MIGUEL 
FRANCISCO ANGUETA GALLAR- 
DO por la prensa, radiante tres 
publicaciones que se harác en uno. 
de los diarios de mayor circula- 
ción de esta Provincia, del extrac- 

lo de la demanda y esta providen- 

AL SEÑOR CARLOS AGUSTIN 
MACIAS GANCHOZO Y AL PU- 
BLICO EN GENERAL LES HAGO 
SABER LO QUE SIGUE: 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: NANCY SONIA LOPEZ 
PALADINES o 
DEMANDADO: CARLOS AGUSTIN 
MACIAS GANCHO2ZO 
CAUSA: SUSPENSIÓN DE PATRIA 
POTESTAD No, 609-2006-08 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE: 
RAL 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
'ANTON QUITO 
'ROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DELCAN- 
TON QUITO.- Quito, 31 de marzo 
del 2006. Las O9h00.- VISTOS.- 
Awoco conocimiento de la presen» 
te causa en virtud de sorteo rea- 

de Ley, 
por lo que se la acepta al trámite 

respectivo consiguientes.- CITESE 
con la demanda y este decreto al 
demandado señor CARLOS 
AGUSTIN MACIAS GANCHOZO 
mediante tres publicaciones por 
la prensa de conformidad con to 
que establece el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Previniéndole que en caso de no 
señalar casillero judicial en esta 

causa de suspensión de Palria Po- 
testad de los menores SHIRLEY 
ANDREA Y MANUEL ELJAN MA- 
CIAS LOPEZ propuesta por 
NANCY SONIA LOPEZ PALADI- 
NES se sustanciará el trámite en 
rebeldia. Téngase en cuenta el ca- 
siiero Judicial señalado por la ac- 
tora. NOTIFIQUESE.- 

  

  

  

   

SECRETARIO cia, si contados veinte días des- Lo que comunico para los fines de 

JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- pués del pa time publicación. LO a emtamente 

O SCENCIADEL CAN ojudicisiparasus notificaciones, — DR.JOSE MARIA DURANPONCE, 
Hay firma y sello se declarará su rebeldía y este dee firma y sello 
AC/204719311 e ns e ng y ACIZOATIAS/1 

O A mon 
. y é - SE JUZGADO QUINTO DE LA Ni- 

A DEDO CRETA Mu de ADOLESCENCIA DA 
LESCENCIA CANTON QUITO AC/2047034/1 CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 

y 

CONVOCATORIA A JUNTA 

EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LAERSEC 

RIDAD PRIVADA S.A. 
De conform con la ley y el estatuto de la compañía se convoca a los accionistas de 
Laersec Segbiridad Privada S.A., a junta general extraordinaria, señalada para el día 

cinco; 

3.- ión de la 

tunes 22 46 mayo del 2008, a tas 08:30 horas, en las oficinas de la empresa ubicadas 

en la Ave. Amazonas No. 239 y 18 de Septiembre, edilicio Alvárez Burbano, segundo 

piso, oficina 201, de asta ciudad de Quito Distrito Metropolllano, para tratar y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

1.- — Dejar sin efecto lo tratado y resuelto en Junta Extraordinaria de Accionistas del 
lures diez deoctubre del año dos mil cinco; 

2.-  Resiliación de la escritura de transformación de sociedad anónima a respons- 
abitidad limitada, aumento de capital y adopción de nuevos sstalutos, llevada a 
cabo en la Notaría Tercera de Quito D.M el primero de diciembre del dos mil 

de anónima a limitada   

escrilura de 

Principal de la Compañía.   
y adopción de nuevos estatutos; 

4.- — Autorizar al Gerente genera! psa que suscriba las escrituras de Resillación de la 
jedad anónima a 

aumento de capital y pi de nuevos estatutos; la escritura de transtorma- 
ción de sociedad anónima a responsabilidad limitada, adopción de nuevos estatu- 
tos; y, ejecute los trámites administrativos y legales. 

Se convoca a la reunión en forma individual al señor Washington Montenegro Comisario 

Quito, a 11 de mayo de! 2008. 

o Ao Dr. Oscar Terán Terán 
GERENTE GENERAL INTENDENTE DE JURIDICO 

ARV4DO4/an | AP/4BOI8 06 

limitada, 

  

HOMERO VINICHO SUAREZ RIVA- 
DENEIRA 
EXTRACTO 
CAUSA: PATRIA POTESTAD 
(SUSPENSION) No, DE JUICIO: 
735-06-L.EM. 
ACTORA: MARCIA PRICILA DEL 
LOURDES PALACIOS PESANTEZ 
DEMANDADO: 
HOMERO VINICIO SUAREZ RIVA- 
DENEIRA 
MENOR: JUAN SEBASTÍAN SUA> 
REZ PALACIOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZA; DRA. CECILIA ACEVEDO 
PALACIO JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO DELA NINEZ Y ADOLES- 
CENCIA DE PICHINCHA. PROVI- 
DENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE LA NIÑEZ 
DE ADOLESCENCIA DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 21 de abril del 
2006.- Las 11h05.- VISTOS.- En 
Virtud del sorieo de Ley, avoco co- 
nocimiento de la presente causa 
en calidad de Jueza Titular de es- 
ta Judicatura. Por cumplidos tos 
requisitos del Art. 67 del Código 
de Procedimiento Clvil, se acepta 
al trármite contencioso genera! la 
demanda que antecede, de cor 
tormidad con lo establecido en los 
Aris. 271 y siguientes del Código 
de la Niñez y Adolescencia - Por 
haber declarado la accionante 
MARCIA PRICILA DEL LOURDES 
PALACIOS PESANTEZ, bajo jura- 

mento que pese a todas sus ave- 
riguaciones, le ha sido imposible 
determinar ta individustidad o hd 
sidencia del demandado, p: 
del menor JUAN SEBASTIAN 
SUAREZ PALACIOS, de conlormi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de pc Sr 
vil, se dispone citar por la pre: 
al señor HOMERO VINICIO O Ssuk: 
REZ RIVADENEIRA, esto es, me- 
diante tres publicaciones que se 
harán en fechas distintas, en uno 

de la Provincia de Pichincha.- si 
contadas velnte dias a partir de la 
techa de la última publicación, no 
compareciére, se seguirá con la 
causa en su rebeldía. Tómese en 
cuenta ej casillero judicial No. 
1692, perteneciente ai Dr. Nelson 

, señalado por la demandan- 
le MARCIA PRÍCILA DEL LOUR- 
DES PALACIOS PESANTEZ, para 

REVISTA JUDICIAL 

posteriores notificaciohes que le 
correspondan.- La docómantación 
presentada agréguesa al proce- 
so.» Actúk el Dr. Washington -To- 
rres Suárez, 
tarlo Titular de este Dispacho. 
Notifíquese.- f. Dra. la Ace- 
vedo Palacio, Jueza del Juzgado” 

Quinto de la Niñez y Adblescan- 

  

cla de Pichincha. 
Lo quercomuntco a a] parados 
fines legales consi; les, previ- 
niéndple de la que tie- 
ne de señalar domicilio y ai 
rojudicial para sus 
a dentro del perimatro 

oe y WASHINGTONTORRES SUA- 

SECRETARIO JQNAPQ 
Hay firma y selio 
AC/2047132/1 

  

JUZGADO TERCERO DELA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA 

ACTORA: OLGA PIEDAD MAJI 
YUMBE 
DEMANDADO: HECTOR GABRIEL 
TORO PARREÑO 
MENORES: JOSSELYN PATRICIA 
TORO MAI 
CAUSA: ALIMENTOS 
NUMERO: 
JUZGADO TERCERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DELCAN- 
TON QUITO.- Quito, 17 de Abril 
del sño 2006. Las 8h50.- VIS- 
TOS.- Avocamos conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado, en calidad de 
Juez Titular del Juez Tercero de la 
Niñez y Adolescencia. En to prin- 
cipal, la demanda de alimentos 
presentada por la señora OLGA 
PIEDAD MAJI YUMBE, se la cali- 
fica de clara, completa y de reu- 
mie los demás requisitos de Ley, 
por lo que se la acopia a su trá- 

mite lega! correspondiente. Previa 
da el de 
actor el domicillo de la domanda- 
de señor HECTOR GABRIEL TO- 
RO PARREÑO. De conformidad 

n calidad de Secre- * 
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**, to judicial para reclbir futuras no- 
tifiaaciones, en esta cludad de 

Quito, casa contrato se prosegub 
+á con el trámite respectivo y so 
acusará la rebeldia de la demañ- 
“ado y ve fijará pensión atimendi- 
Cia a favor del menor JOSSELYN 
"PATRICIA TORO MAJI. Tómese 
nota del casiflero Jjudicia! señgia- 
do por la actora. Se adjunta par- 

, Uda de nacimiento, Nolifigugse y 
* Chest Lo que comunico a usted 
mea los fInes de Lay. 

ESTEBAN PANTOJA. SEÉRE- 
TARO 
Hay firma y sello 
AC/20471590t1 

AVISO DE REMATE 

NAL DEL TRABA 
DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE 

SEIS, DESDE LAS CATORCE $HO- 
RAS HASTA LAS DIEZ Y 
HORAS, EN LA SECRETARIA DE 

TE y 1 
Juicio Laboral No, 
Ledo. José Freddy 

  

in Brito, 

(2.002, 
  

uno de los diarios de mayor ch- 
culación de la tocalidad, a fin de 
dar con el domicitlo o residencia 
det señor, HECTOR GABRIEL TO- 
RO PARREÑO y señale un casille- 

  

ante ef Nofrio Dr. Jaifre Allión, 
inscrita enfel Registro fe la Pro- 

nión Quijo, el 3 de 
1D02.- Conforme docu- 
Jas 7O y corfiticado de 
  

  

    

para la 

ralados...   

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS' 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
EXPORTADORA JUNG DONG KOON CIA. LTDA.. 

La compañía IMPORTADORA EXPORTADORA 
JUNG DONG KOON CIA. LTFDA.. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario PUBLICO 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO, el 23 de marzo 
del 2006, fue aprobada por la Superintendencia de —. 
Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J,1601 
de 08 MAY. 2006 : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 30.600, Número de par- 
ticipaciones: 30,600, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1.- 
Importación, Exportación, Venta y Distribución a 
nivel nalconal y subregional de plásticos que sirven 

industria gráfica; 
Exportació, Compra, Venta y Distribución de espi- 

Quito, 08 MAY. 2006 

2.- 

  

Importadora,   
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DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2047264/4 

R DELE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
(EMBARGO Y REMATE No. 272- 
2005-DR-NA) 
Se pone en conocimiento del públi- 
ca en general que el catorce de ju 
mo del dos mil sels, desde las cator- 
cohasla las dieciocho horas en al Se- 
cretoría del Juzgado tendrá lugar el 
remate en pública subasta, del vehf- 
culo que a continuación se detalla: 
IDENTIFICACIÓN DEL VEHICULO 
MARCA: CHEVROLET 
TIPO: SEDAN 
MODELO: CORZA EV/5PTS STD 
AÑO FABR. 2004 
MOTOR No. 1R0-004290 
CHASIS No. BLAXF68R040006 31 
COLOR PLATA ESCUNA 
PLACAS: SIN PLACAS 
No, DE PUERTAS: Cinco 
CILINDRAJE: 18 cc 
MATRICULA: Sin matricula 
PARTE FRONTAL: Con observacio- 
nes a la inspección ocular, puertas, 
parabrisas, faros, plumas y lunas on 
buen estado a oxcopción del guarda 
tengo frontal deracho raspado. 
PARTE POSTERIOR: Con observa- 
clones a la inspección ocular, puer- 
ta, parabrisa, plurna y un alerón en 
buen estado, 
TECHO: Con observaciones a da ins- 
pección ocular en buen estado 
ZONA EXTERIOR: Con abservacio- 
nos a la Inspección ocular, Capó, 
puertas, vidrios, retrovisores, tapa 
de gasolina completo y sin aniona. 
ZONA INTERIOR: Con observacio- 
nes a la inspección ocular, asientos 
de cuero, moquelas completas, vo- 
lante, tablero y consota completos, 
alarma y bloqueo central funcionan- 
do y no tiene mascarilia de radio, 
CHASIS: Con observaciones a la ina- 
pección ocular, en buen estado. 
MOTOR: ins- 
pección ocutar, molor en buen esta- 
de y sin ara acondicionado. 
SISTEMA DE TRACCIÓN: Neumátl- 
cos o cuatro llantas puestas y ban- 
des de rodadura en buen estado, dis- 
pone ls llanta de emergencia y gata 

  

complela, 
SISTEMA DE SUSPENSIÓN: Amor- 
tiguadores en buen estado. 
SISTEMA DE DIRECCIÓN» Con ub- 
servación a la inspección ocular, on 
buen estado con dirección hdráuli- 

ca, . 
SISTEMA DE FRENOS: En la obsar- 
vación a la Inspección ocular Se 
constató fronos de mano y ple.en 
buen estado luncionando, 
SISTEMA ELECTRICO: En la obser- 
vación adn Inspección ocular en buen 
estado, 
SISTEMA DE ALUMBRADO: Con ob- 
servaciones a la Inspección ocular, 
en Ien estado forcionando, 

ta inspección cer en condiciones 
buenas. 
USO DEL VEHICULO: En la observa- 
ción a la Inspección ocular, el veht- 
culo a estado sin movimiento des- 
de el 22 de diciembre dei 2005 con 
un hilometraje de 54.730 Km. 
AVALUO DEL VEHICULO. 
De la inspección ocular y física rea- 
fizada al vehículo matoria de la pre- 

cla judicial, se desprer 
de que el avaldo hactende a la suma 
de OCHO MIL QUINIENTOS DOLA- 
RES AMERICANOS ($ 8.500,00. 
USD) 
Se recibirán las posturas que cub 
las dos terceras portes del Saldo, 
aprobado como base, por tralarse 
del primer señalamiento, al que de- 
ben acompañar el diez por ciento de 
la oferta, en dinero olfectivo o che- 
que certificado a nombra del Juzga- 
do. 
Loque ponga en su conocimiento del 
público en general. CERTIFI 
SRA, JUANA CEVALLOS GUERRA, 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/2047544 14 

  

JUZGADO TERCERO DE LA Ni- 
REZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 

Dentro de la causa No. 487-06-JQ., 
DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA PO- 

TESTAD, que sigue es Dr. LUIS CHA- 
VEZ, en contra del señor HIPÓLITO 
GIOVANNI FIALLOS FIALLOS, hay lo 
siguientes, 
ACTOR: DR, LUIS DANILO CHAVEZ, 
con Procuración Judicial otorgado 
porla señora ROSA EFIGENIA AGUI- 
RRE GOMEZ 
DEMANDADO: HIPÓLITO GIOVANNI 
FIALLOS AGUIRRE 
MENOR: JHONATAN ISRAEL FlA- 
LLOS AGUIRRE 
CAUSA: No. 487-06-JQ, DE PRIVA- 
CIÓN DE LA PATRIA POTESTAD Y 
TENENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, a 9 de mayo del 2006, las 
1045.- Una vez que el actor bajo ju- 
samento de Ley ha declarado que pe- 
sea las múltiples averiguaciones, le 
ha sido Imposible determinar el do- 
michilo y/o residencia del señor Ht- 

PÓLITO GtOVANNIFIALLOS, se pro- 
cede a calificar la dervanda de PRt- 
VACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Y TENENCIA, que antecede es clara 
precisa y reúne los requisitos de ley 
establecidos en el Art. 67 de sar 

consecuencia se la acepta a 5u a 
mite establecido en el Art. 271 y si- 
guientes del Cádigo de la Niñez y 
Adolescencia» En lo principal cfleza 

con el contenido de ta damanda y su- 
to que antecede mediante tres pu- 
blicaciones en días distintos en unó 
de los dlarlos de mayor elrculación 
de esta crudad de Quito, de confor- 
midad con el Art. 82 del código de 
procedimiento Civil, se te previene 
al demandado de la obligación que 
Ulene de señalar domiclilo judicial en 
esta ciudad de Quito para posterio- 
res notificaciones - De no compare» 

cero de no señalar domicilio Judicial 
se continuará con el tramite en ra- 
bla. -Oficiose a la Dinapen, a in 
de que invesligua e informe sobre el 
paradero del ciudadano antes men- 
clonado y Equipa Técnico de este fu- 
dlcatura, 'haciéndote conocer de s 

Pichincha, 
2. - LINDEROS Y SUPERFICIE TO- 
TAL: 
El Inmuebla inspaccionado sa en- 
cuentra dentro de los siguientes Hin- 
deros: 

en una extensión de 80.00m: 
SUR: Con punta angular, en una ex- 
tensión de 00.00 m; 

; Con propiedad particular, en 
una extensión de 235,00 m.; y, 
OESTE: Con camino público y pro- 
pledad particular, en una extensión 
de 240.00 m. 
La superficie total del il e 
peccionado es de: DIEZ MIL METROS 
CUADRADOS. (10.000.00 m2). 
3.- CARACTERÍSTICAS ARQUITEC+ 
TÓNICAS DEL INMUEBLE INSPEC- 
CIONADO: 
El El pres se encuentra ubicado a 8 

f. barrio "Loreto" ex 
ciendo Et Prado, valla de Sangot- 

quí, sector que ze encuentra es rest- 
dencla! -campestre, observándose 
viviendas unifamiliares, quintas con 
huertos familiares y el extracto so- 
elo económico es de tipo medio, Las 

  

casilla judicial señalada por el nor 

  

ación m 
ta NOTIFÍQUESE, CITESE Y CUM- 
eo 1)DR, HUGO CEL] ALVAREZ 
JUEZ 
Lo que CITO a usted para los fines 

ay. 
DR ESTEBAN PANTOJA, SECRETA- 

10 
Hay firma y selto 
AC/2047488/4 

AVISO DE REMATE 
Se poro en Conccimiento delas par 
tes y dal público en genera! que 

la Ssecrelaia del JUZGADO viGbst 
DÉ LO CIVIL DE PICHINCHA el 

dín veinte y ocho de julio del 2006 
desde las catorce horas a las diecio- 

cho horas se va a proceder at rema- 
te del bien embargado; cuyas carac- 

De la presencia ocular efectuada al 
vohiculo de las alguientes ceracterts- 
ticas: 
MARCA: ÓMNIBUS 
MODELO; CHEVROLET ISUZU SBR- 
372 
AÑO: 1982 
MOTOR No. 6BB1222452 
CHASIS No, SBR-3723401787 
PLACAS: PNT-832 
Se desprende que: 
Elmencionado sulomotor se encuen 
tra sin funcionarmionto, su estado en 
el sitlo que ss hala e la Ín 
descomposición pau 
se encuentra visiblamente comple- 
to, asf como.ta caja de cambios. El 

  

de direccionales ni de parqueo, La 
carrocería está somideatruida Con 

se encuentra el automotor y que al- 

automotor estaría en fos USD, 
5.000,00 (CINCO MIL DOLARES 
AMERICANOS) 
JUZGADO VicEsiMo DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 3 de mayo 
del 2006 a las 10h7.- En virtud el Of. 
No. 577-JDDP-STV, y en mi cali 
de Juez Encargado, awoco conock- 
miento de la presente causa, El es- 
crito presentado por la Dra. GEAN 
MAGALY AGUIRRE BENALCÁZAR, 
dispongo. En virtud de la razón sen- 
tada por el Sr. Actuario Encargado, 
so vuelvo 3 soñalar pora el día vier- 
nes, 28 de Julto del 2006, desde las 
14h00 hasta las 18h00, a fin de que 
tenga lugar el remate del bien mue- 
ble embargado, por ser segundo se- 
atamlento las posturas 3e realiza- 
rán sobreta baso do la mitad del pre- 
slo del avalúo, Háganse las publica- 
ciones y lflesalos carteles correspon» 
dientes. NOTIFIQUESE.- F) Dr. Ger- 
mán González del Pozo (JUEZ). 
Portratarse del segundo señalamien- 
to se aceptaran la posturas que se 

precio del avaldo en dincro en efec» 
livo o chequo certificado, Fijense los 
carteles y publiquese por la prensa 
de conformidad con la Ley. 
De. Giovanni Flores Muñoz. SECRE- 
TARIO (E) 
Hay firma y sotlo 
AC/2047563/11 

Ro DELE, 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
(JUICIO EJECUTIVO No. 758-2003- 

A) 
Se Pone en conocimiento del públi 

n general que el dia SIETE DE 
JULIO DEL DOS ML SEIS, desde las 
14100 hasta las 18M00, en la Secra- 
taría del Juzgado, tendrá lugar el Re- 
mate en Pública Subasta de los bie- 
nes inmuebles que acontinuaciónse 
detallan 
L- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 
El inmueble está ubicado en la calle 
són, Lole N: 48, harrlo Lorsto ex ha- 
clenda El Prado, parroquia Sangol- 
quí, cantón Rumiñahui, provincia de 

  

Quito » Conocoto - San Rafael - San- 
Bolquí- Amaguaña Tambillo -Partide- 
to: Sangolquí - Selva Alegre - Lore- 
to 3 (Km.). su entorno, se encuen- 

tra el barrio San José del Vínculo, San 
Francisca, San Fernando, Reservi 
Santa Rosa E.E.Q.S.A. parque e Igle- 
sia barrial, Escuela. con trans 
urbano, el acceso a la quinta es am- 

pedrado y tierra, le propiedad es des- 

      

la. comedor, cocina y dos dormilo- 
rios, el área de construcción es de 
$4.00 metros cuadrados, 
El terreno se encuentra estructura- 
do de jardines, cubierta de césped, 
árboles frutales, plantas ornamenta- 
les a lo largo y ancho del terreno, 
con un bosque de eucalipto y cipre- 
ses, se encuentra realizado el cerra- 
miento de pledra y pared de bloque, 
con columnas intermedias cada cin- 
co metros frontal, mientras sus tres 
costados restantes no se encuentra 
realizado su cerramiento, es natural 
y con alambre de púa en número de 
cinco hebras, poses su propio trans- 

tormador tanto para luz trifásica co- 
mo para 110 VW, lanque de gi 

  

  jardines y frutales, an la zona cen- 
tral del ha 
residencia campestra, que se en- 
£uentra constituida de fas siguientes 
características estructurates: Entruc- 
tura de hormigón armado, pisos de 
hormigón simple, sobre pisos cerá- 
«nica y afíombra, paredes de tadrillo 
interiores y exteriores, cubierta ma- 
dera.- teja, tumbado visto, piezas ss- 
nitarias de procedencia nacional, no 
se encuentra terminado dos baños 
con sus plozas sanitarias, cocinacon 

mesón de 
cemento armado, cubierto de cerá- 
mica, con un lava plalos de un solo 

dera empotradas, con inslalaciones 
eléctricas, empotradas, instalacio- 
nes sanitarias PVC, cobre, puertas 
interiores e exteriores de madera, 
con ventanas de videlo y madera, 
pintada Interior y exteriormente, re- 
vestimiento con cerámica Imporla- 

da, la, cabe manllastar que 
los matariales utilizados en esla 
construcción son rústicos, blen tra- 
tados y con buenos acabados. Los 
ambientes Interiores casa esta 
essa esta constituida de: galería ex- 
terior, acceso, sala, comedor, cocina, 
comedor del diario, cuarto de máqui- 
nas, dormilorio master con vestidor 
y baño completo, das dormitorlos, un 
baño completo, medio baño social, 
cuarta de juegos, sala lamiliar, (bnal- 
mente ej área de consirucción es de 
324.00 metros cuadrados. La casa 
del cuidador cuya estructura cons- 
tructiva esta: Estruclusa hormigón 
armado. Pisos hormigón: simple, so- 
bre pisos alisados, paredes de ladri- 
do, cublerta de madera y teja, tum- 
bado visto, baños completo, con pi- 
so y pared de cerámica, constiluido 
de Inodoro, lavamanos y ducha, co- 
cina plso con vinyl con mesón em- 
potrado, 

  

de le 

pleados y estado conservación de 
las mismas. 
h.- Densidad de construectanes at- 
rededor del inmi 
3. - AVA 
DESCRIPCIÓN; AREA: 
PRECIO PORAm2; COSTO UNITARIO 
Terreno; 10.000,00 m2; $ 3,00; $ 
30.00.00 

Construcción Sn 324,00 m2; $ 

  

: $123, 
Construcción a 64,00 m2: $ 

El valor total del inmueble es de: 
y CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLA- 
RES AMERICANOS, CON 0/00. 

cuentran avaluados en la suma 
VEINTE Y SIETE MIL SESCIeNTOS 
'OCHENTA Y NUEVE DOLARES AME- 
RICANOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR (USD, 
27.689.785) Las posturas se recibirán 
8 partir de aquella que cubra las dos 
terceras partes del avaldo, por ser 
primer señalamiento, previa la con- 
signación del diaz por ciento de la 
oferta, en dinero en afectivo a en 
cheque certificado a orden del Juz- 
gado. Los interesados pueden revé- 
sar el bieninmuable a rematarse po- 
nléndose en contacto con el señor 
Depositario Judictal Ledo. Raúl Ver- 
dezoto, 
Lo que pongo en conocimiento del 
público para tos fines de Ley, 

ona + ESMERALDAS MUÑOZ CHIRI- 

SECRETARIA DEL JUZGADO TER- 
CERO DEL TRABAJO DE PICHIN- 

Hay firma y sello 
AC/2047520/8 

e 

JUZGADO QUINTO DE1O CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO DEREMATE 
Se pone en conocimiento del públt- 
co que el día martes 25 de julio del 
2006, desde les catorce horas has- 

te las diez y ocho horas, se llevará a 
cabo en la Sala de Audiencias del 

Hnderos y dimensiones establecidos 
en los documentos, los inmuebles 
tienen los siguientes linderos: 
LINDEROS SINQULARES DEL DE- 
PARTAMENTO NUMERO A-UNO.- 
Norte: Con Retiro Norte, en 10.90 m.; 
Sur; Con retiro Sur, en 9,85 my; Este: 
Con Estacionamiento, en 11,80 m.: 
Oeste, Con durtos escaleras e ingre- 
so posterior, en 12,45 m.; Arriba: Con 
departamento A -2, con 110,52 m2; 
Abajo: Con sueto, en 140.00 m2, 
Alícuota 11,25303% 
LINDEROS SINGULARES DEL ESTA- 
CIONAMIENTO NUMERO SIETE.- 
Norte: Con propiedad particular, en 
5,00m:; Sur: Con estacionamiento 
ancho, en 5.00m; Este: Con área co- 
munal de circulación, en 2,50 m.: 
Oeste Con área de circutación, en 
2,50; Arriba: Con cialo, en 12,50 
m2: Abajo: Con suelo en 12,50m2; 
Area: Con 12,50 ma: Alícuota 
1,00150% 
El Edificio es de tres plantes altas 0 
una pienta bajo, se 
hormigón armado, con losas de E 
trepiso y de cubierta, paredes entu- 
cidas, ventanas de aluminio y vidrio, 
el departomento se encuentra loca- 

izado en la parte posterior del edi- 

peatonal con portero aléctrico y 
puerla de ingreso ton vehículos; las 
Área:   

  

de agua con su respecliva bomba Se recibirán lasposturas que cubran 
ra 4000 gatones, exisie pozo pi el valor sobre la 

co de aguos servidas, elerma, iherml- mo base, por tratarse del segundo 
rdertormente, con canchas de- señalamiento, al que sa scompaña- 

portivas de ecuaboly y fútbol. rá el útez por ciento de la olerta en 
4.- SERVICIOS BÁSICOS: dinero efectivo o cheque certificado 

a nombre del Juzgado.- 
dos los servicios como: Luz Eléctri> Lo que pongo en conocimiento del 

es, Alcantariltadonio existe, Agua Po- ico en general.- CERTÍFICO 
táble y Red Telefónica, con una ca- DR. GIOVANNI FLORES M. SECRE- 
Ne de segundo orden empedrado y TARIO 
tierra, con aceras y bordittos « Humi- SECRETARIO ENCARGADO 

mada. Hay flema y selto 
5.+ EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN: AC/ZDA7S3I5/t 
ta edificación tiene 8 
años de construcción. 
$. - ANÁLISIS : JUZGADO TERCERO DEL TRABA- 

a de Hipoteca y Cancelación 30 DE PÍCHINCHA 
de Hipoteca, otorgada por lor Cón- 
yuges: Ángel Fernando Zúñiga Det 
Salto y Sra. María Fernanda Vilaluer- 

te Salazas a favor de: Banco del Pi- 
. realizada enla Notaría 

    

Sulgado Valdez, cbrada a el 
19 de Febrero 1998, e inscrita el 26 
de Marzo de 1998, en el Registro de 
ta Propiedad del cantón Rumiñiahal, 
4 cargo del Dr. Galo León Chamorro. 
7 . - REFERENCIAS BIBLIOGRAFI- 
CAS 
Para determinar él evaldo actual del 
terrano, de acuerdo al procadimian- 

REMATE 
JUICIO ORAL DE TRABAJO No. 115- 
2004 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el día 10 de julio 
del dos mit seis, desde las catorce 
horas hasta las dieciocho horas en 

la Secretaría del Juzgado Tercero del 
Trabajo de Pichincha, se Hevará 1 ca- 
bo el remate del bien inmueble em- 
bargado en el cincuenta por ciento 
de los derechos y acclones que tle- 
ne el demandado en dicho bien, cu- 
yas caracteristicas y avaldo se deta- 
flan a continuación: LOCALIZACIÓN 

cha, el renato de los derechos y ae- 

denoartara tudiciat señor Homero 

  

ara, 
Saeta Ejecutivo No, 829-2003-LR. 
Lo que pongo en conocimienta para 
los fines de Ley. 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Secreta- 
rio. 
Hay firma y sello 
AC/Z047531/1 

SOCIEDADES 

    
      

       

  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

    

   

      

    

  

   
  

    
  

rámica, los departamentos se en- 75, pe 
ciones fincados en el £o- h st Adencii 
signado con el No. “A” UND y esta- — mettor,hally dormitorios, con plsos — CO ts misvja y esta Hovidencia se 
cionamiento No. 7 que lorman par- - — de parquet, cocina y baños, con pl- JARCELO] CUPUERAN 

te del Edificio el Genevés localizado —— sos de azulejo, No se pudo conocer el término de tres días 
en esta ciudad de Quito, cuyas ca- ladisibución tema atestado de para los gnes legaled, de contormi- 

% dadconef Art. 814 
4 continuación: cuanto no eran taciióaces de ns mandado 
El bien must molto de aho peszazón pora cual e cla nd 
sa identifica como el Departamento — formación de los y de t. 82 Inc. Jr] del citado Có- 
No, A-l, estacionamiento No. 7, que — la miniavadore del edificio, éguense a Ms mutos los do- 

Dada el área dol departamento, in- vados entre ellos el 
clulda su alícuota, estacionamiento PogerEspecialconiolido mi Or, Javier 
y afícuota, y la comercialización de Irigoyen Hujtado con el cunk 
otros departamentos que se han ven- da calidad ed que compare- 

últimamente, se da un valor to- ingase en cuentp el casillero Ju- 
ta! de USD, 43. señalado. Nofifiquese. 1) Dr. 

  

rraga Cabezas y Ciara Rocto Vinue- 
za Romero, según escritura cotebra- 
da el 9 de Enero de 1998, ante el No- 

tario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. 
Simón Antonio Alcívar Palodines, 
Inscrita en el Registro de la Propie- 
dad el 6 de Abril de 1998; de los 

AVALUO TOTAL USD, 43.800,00. 
SON: CUARENTA Y TRES MB. OCHO- 
CIENTOS 00/10 DOLARES AMER!- 
CANOS.- 
Las posturas serán aceptados a par- 

tir dela mitad del avstdo pericial, por 
tratarse de segundo soñalamiento, 
debiendo adjuntarse el 10% de la 
alerta, en dinoro en electlvo o che- 
que certificado a ta orden del Juzga- 
do conforme n la Loy. 
El bien se halla bajo la custodia del 

  

ja Mevo a su corfocimiento Y LE 
le la obligación 

tenen de señalal ensiltero jul» 
pos hotilicaciones. 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SEPRETARIO DECIMD CUARTO DE 
LOÍCIVIL DE PICHINQHA. 
A /26926/%0m.   

  
  

  

siguientes fuentes de consulta: a.- 
Gómez González Gabriel, “Sepa 
cuanto vale $u 
b.- Pilaluisa Zúñiga Marco, “Legisla- 
ción calasiral predial ecuatoriano" y 

£.- Naciones Unidas, “Manual de ad- 
ministración del Impuesto sobre bie- 
nes raíces”. 
8.-PARÁMETROS PARA EL AVALÚO: 
1.- Precio actual del mercado de los 
terrenos más cercanos. 
b.- Localización con respecto a la 
cludad. 
€.- Tipo de vía de acceso y aproxi» 
mación al inmueble. 
d.- Formas y topogralías del terreno, 
e.- Superficia del terreno, co 
80 con los precios colindantes, 

e- Características Ar- 

POLÍTICO Pro- 

Pa 
mo y cast - UBICACIÓN: Lolización 

del Hiérro, Pasaje 
de ote clon lo cuarente y ocho B.- 
LINDEROS: Noroeste 80 metros; lo- 
ta 50; Noreste: 20 metros, calle Me- 
na Caamaño det Hiorro; Suroeste: 
22.10 metros; iote 153; y, Suraste, 
metros tote de Myriam Allaga.- 
AREA.- 1.497m2.- Actualmente el lo- 
te descrito está con la numeración 
N71-155 y la calle se denomina Rto 
Pucuco.- CONSTRUCCIÓN: De ua 
sola planta, pára oficina de Ingenle- 
ros.- Cerramiento de bloque y ce- 
mento, pintado de verde cón una ra- 
ya azul. Puerte de acceso peatonal y 

je eléctrica, corrediza, de erro 
negro. Patlos del interior adoquina- 
dos. Derechos y acciones que se en- 

   

  

  

Se da aviso y se comunica 
LAERSEC SEGURIDAD P 
accionistas no concurren 

celebrada el día lunes 

AVISO 

  

Por lo tanto en base a lo dispuesto en el Art. 33 
Compañías codificado, los accionistas que'n 
la citada reunión de junta general extraordinaria de accionis- 
tas, podrán ejercer su derecho de separarse de la compañía, 
para lo cual, conforme a la referida norma legal, deberán no- 
tificar por escrito al Gerente General de la compañía su volun- 
tad se separarse de la misma, dentro de los quince días con- 
tados desde la fecha de la junta general extraordinaria en que 
se tomó el acuerdo de transformación. 

Quito, a 30 de mayo del 2006 

Sr. Fabrizlo Real Figueroa 

Gerente General 

los accionistas de la co! 
¡VADA S.A., especialmente a los 

s a la Junta General Extr 
de mayo del 2006, que leycitada jun- 

ta extraordinaria de accionistas resolvió, entre offos asuntos, 
la transtormación de la compañía de sociedad , 

ciedad de responsabilidad limitada. 

h 

añía 

rdinaria 

nónima a so- 

: é 

e la Ley de 
ncurrieron a 

  AUD Tec 

2006   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —% 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE SOTIC SOCIEDAD 
TECNICA COMERCIAL CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION. 

Se comunica al público que SOTIC SOCIEDAD 
TECNICA COMERCIAL CIA. LTDA. EN LIQUIDA- 
CION, se reactivó, prorrogó el plazo de duración, y 

se reformó el estatuto por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 21 de Marzo del 2006. fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q.1J, 1717 de 17 de 

Mayo del 2006. 

La duración de la compañía es de treinta años con- 
tados a partir de la fecha de inscripción de la referi- 

da escritura de reactivación en el Registro Mercantil, 

Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de Mayo del 

Dra. Pledad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE COMPAÑÍAS 

N Ñ 

ARVABBI2IC   
  

 



Av. Arnazonas 239 y 18 de Septiernbre 

Edif. Alvarez Burbano Of, 201 

Telfe.: 2564454/2552042 LAERSEC S.A. Fan: 2501 
SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD e-melk laersecGsgmernjcs.com  , 

Guito - Ecjedor > 

      

CERTIFICACION 

  

   
   

a 
Yo Alfredo Fabrizio Rea] Figueroa, en mi calidad de Gerente General y representante | 1 12 
legal de la compañía LAERSEC SEG AD PRIVADA S.A. Y certifico que después 

A de haber transcurrido más de quince días, desde el 10 de Octubre del dos mil cinco 
fecha en la que se celébró la Fúnta Extraordinaria de Accionistas que resolvió, entr 
otros asuntos, transfórmar la compañía de socigdád anónima a responsabilidad limitada, 
ninguno de los accionistas que estuvieron aysentes en dicha junta genergfha hecho uso 
de su derecho de separarse de la compañía, conforme lo establece al 44t. 333 de la Ley 
de Compañías codificada y vigente. 

      

    

Quito a 16 de junio del 2006 

  

Sr. Fabricio Real F. 

LAERSEC SEGURIDADA PRIVADA S.A. 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil: Av. de Octubre y Pichincha » Telf.: (04) 2325745 +» Fax: 2325 324 + Cel.: DOS 565425 + e - mal: laersecOsamerica.con 

Cuenca: Belisario Andrade s/n entre Adolfo Torres y Julio Torres Of. O2 + Teff.: (04) 2848 800 » Cal: 098257164 + e- mal isersecaustroGssamenica.com 

Riobermbe: Av. 10 de Agosto y 5 de Junio Of. 203 + Telf: (09) 29423607 + Cal 0987154890 +e - mail: laergecOseamerica.com 

CC DMA aa 880 + Telf: (06) 2641071 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

NOTARÁN: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, Literal a), 

PR la Resolución número 06.Q.IJ 005127, de fecha veinte y ocho de 

  

   

Diciembre del año dos mil seis, expedida por el Doctor José Aníbal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, 

Superintendencia de Compañías, tomé nota al margen de la escriturá 

matriz, otorgada ante el Notario titular Doctor Roberto Salgado 

Salgado, el primero de Septiembre del dos mil seis, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la aprobación de la 

Transformación de la Compañía Laersec Seguridad Privada S.A., por 

la de una Compañía de Responsabilidad Limitada, Laersec Seguridad 

Privada Cía. Ltda., en los términos constantes en esta escritura. Quito, 

a veinte y nueve de Diciembre del dos mil seis. 

EL NOTARIO SUPLENTE 

      
   

RMAN A. FLOR Cl 
NOFARIO TERCERO 

SUPLENTE 
QUITO ECUADOR   

  

    
  

Dir.: Jorge Washington % 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 +» 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN OLITO 

  

e
 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO CERO CINCO MIL CIENTO VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de diciembre del 2.006, bajo el número 243 del Registro 
Mercantil, Tomo 138; y, No.- 004 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 3.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2046 del 

Registro Mercantil de diez y ocho de julio de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2852, 
Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
TRANSFORMACIÓN de la Sociedad Anónima'* LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA 

S. A.” en una compañía .de Responsabilidad Limitada “LAERSEC SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA.”; PRORROGA DE PLAZO-DE DURACIÓN; REFORMA; Y, 
ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS, otorgada el 01 de septiembre del 2.006, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO.- Se da-así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución, de conformidad-a lo establecido en el Decreto 733" de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 4178.- Quito, a veinte y cuatro de enero del año dos mil siete.- EL 
REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

  

RG/lg.- 

 


